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pide al señor Minü.tro de Fr,lToearriles que 
pro(,nro entregar pronto al tráficó el forro
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Guerra i Marina, j de Indcstria i Obras PÚ
blicas i lJ'errol'ar:ribs. 
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10.8 últimas i'llecciones -Xespucsta eJe los b~l seilor Urrejola.--He pedido la palabra 
spñon,s Villegas (Ministro del Interior) i a iin de hacer indicaclon para que so discuta 
Olaro L. (l\[inÍstro de Justicia).-Usfl. de la sobre tfJbla 11n mensaje del }iJjecutivo, i"for
palabra sobro el mis¡no asunto el 8("')01' Ha·· DJ,tdO ravonsbleIllente pOI' la Comision de Pre
rros iD.-Se 8cu8I'(lg celebrar sesion rJ.uila .. supuestos J per el cual so cur8ulta el cambio 
na.---Se l'uspendc, 1ü sCBi'.ll1 ._.)\. segunda él,· el.,: ,,1ganos ítem dA Dl'CSUpuesto de 
11~'\~"a se an~'u~})q ~tn 01'::\ l'~¡(){-:~-~i'~'l 011rns J?úblieD8 éTl la Rf'C(:1on de ferrocarriles. 
íaJ~ic:s~ ci~ al·gl~'n~}s ítem clel pr~"~;pl~'.st~-a~. El El":.mto nI) ¡medo dar lugc\r a largo debate, 
FerroC:Hrriles.~S a~)rueLi1 \i11 proyocto de' i Y(}u 01 seiitH' ]\lüllstro de Industria i Obras PÚ ... 
llcr<.erdo q Cill COHeredo a zbn ltemi.1io Castro blicD.s lliclió en ,'!~sion anterior el pronto des-
penn:¡jo pera, un cal go cOl1suLal'.- mwho do <,SI) proyecto. 
Continúa la discm,ion de] proYé'cto que pro- . El serlO!' \;Valk:er lUartínez.-He tenido 
Hoge, le, autorizacíon pan.1 e()ntra~ar algm.103 el hono]' (Ir, ti ":rw.1' el in fOl'l11fl uol. proyecto a 
emjJréstitos, i que(Ja pdlcliente.--Se eOIlsti- que se renere 18, indicacion que ha hecho el 
tuyei". S:;tia en s(~sion seercl-a, i pre:>ta su sdior S,madol' que deia la pabbra, i es ver
acuE,rdo para el Lombramiento Je un .ilfini'l- dad, l;éiInO Sc¡ Sl.;í.or¡~1 lo esprobó, q ae el Ínror-
t ,., ,. B' 1"-' 1 ' ' " 1 f' •. P d 1'0. (iIP101D;~Ltleo en e.tJF~a.-::-:e Cf\',ln"bl., la rne eSpedlGO por u \...IornJSiOn erlnaúcllte e 
ses;on. Presnpumltos t~:3 lavorable. Por esto rae parece 
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jUé,titicado gnn so pida q 'Je ese asunto tle tr"te 
ddRde hlego, aunque no esté presente el señor 
:31i:lit;Lro. 

Pero debo observar que en el mismo caso se 
ellcuentra otro asunto, informado f::worable
ment.e I'0r la Comision de Rebeiones Esterio. 
tes, de ':us tambwn formo parte. :\1e refiero al 
mensajb dl'll~jecutivo por el eual solicita el 
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acuerdo del Senado para el nombramiento de ce gratuitamente por los propietarios benefi 
Ministro Plenipotenciario en Béljica, mensaje ciados con las obras. 
que pasó a Oomision por pedido de un señor A esto se han prestado las leyes existentes, 
Senador. i es necesario reformarlas cuanto ántes. 

Me parece que estamos en la obligacior, de 
pronunciarnos sobre éste mensaje, porque se 
trata de una facultad privativa d'JI Presidente 
de la República, i el 1>cuel'do constitucional del 

Ferrocarril de Confluencia 
a Tomé 

Senado se requiere solo pata Pi efecto de hacer El seüor Búrgos.-Ya que estoi con la 
el nombramiento del ajente diplomático. Si se pa1abra, i aproveclmndo la presencia de! se
produjo una objecion que debia Sfr resuelta ñor Ministro de Industria, desearia que Su 
por la Oomision, i ésta ha presentado ya su SeflOrla no", dijera qué dificultades ha habido 
informe, lo que corresponde a esta Cámara es para la esplotacion del ferrocarril que se cons
simplemente decir si presta o no su asenti truye de Conflencia a 'romé. 
miento. .lú,te ferrocarril está ya construido en una 

F~l señor Ministro uel ramo está enfermo i estension considerable, en que pueden correr 
no ha podido venir a solicitar preferencia. Por locomotoras i convoyes, lo que es tanto mas 
mi parte me limito a llamar la atencion a que necesario cuanto que el departamento de 
este mensaje se halla en las mismas condi- Oo(,]emu carece d0 caminos en invierno, 
ciones del otro, sin hacer indicacion alguna. porque se convierten en verdaderos lodazales. 

El señor Charme (Presidente).-Como Sin embargo, nada se ha hecho con el obieto de 
hai acuerdo par a que el Senado se constituya mejorar esos caminos, porque todos están en 
en sesion secreta durante los últimos quince espera de que ese ferrocarril se entregue a la 
minutos de la segunda hora, podría resolver- esplotacion, ya sea que lo haga directamente 
se que en ella se tratará el mensaje a que se el Estado o por medio <le contratistas. Se me 
acaba de referir el honorable Senador por San· ha dicho que se ha tropezado para esto con 
tiago. dificultades o mala voluntad por parte del Go~ 

Queda así acordada. biCI'no, i aunque yo me resisto a creer que así 

Espropiaciones 
sea, desearía oir sobre esto al señor Ministro 
del ramo, si Su Señoría no tiene inconye
niente. 

El señor Búrgos.--En la órden del dia de El señor Freire (Ministro de Industria i 
la sesion de ayer se discutió el proyecto de Obras públicas).-Lo que rJUédo decir al ho
leí sobre espropiacion de terrenos para el spr- norablfl Senador es que he recibido algunas 
vicio de agua potable de Angol, i aunque tal- solicitudes de los vecinos de aquella l'ejion, 
vez el momento no era el mas oportuno para pidiendo que se hagan correr algunos trenes 
ello, me permití hacer incidentalmente algu- por esa línea, en la parte :ya concluida; pero 
nas observaciones con respecto a las leyes que uo he podido tomar todavía una resolucion 
rijen en materia de espl'opiacioneR. definitiva, porque he debido consultar previa-

Ahora he pedido la pulabra para reiterar a mente a la Direccion de Obras Públicas sobre 
la Mesa mi deseo de que se recomiende a la el estado de Jos trabajos, i a la Direccion de 
Comision respectiva el pronto despacho de FerroearrileR sobre si la Empresa podria ha
su informe sobre los proyectos tendientes a COl'se cargo de la esplotacion de ese fCl'l'ocl:\
modificar tanto la lei especial (le 1857, como l'ril. 
el Oódigo de Procedimiento Oivil, en lo tocan- Aun no he tenido respuesbl de esas ofrcÍ-
te a espropiaciones. nas, [,ero me anticipo a manifestar al selior 

Si insisto en esto es por la urjencia de la Senador que tan pmnto como en el Ministerio 
materia, ya que todos sabemos los resultados se reciba contestaciOl1, tendré el mayor gusto 
de los procedimientos vijentes. en ponerla en conocimiento de Su Señoría, 

Hemos visto en el pais el caso curioso de iunto con la resolucion que adopte el Go
que obras públicas de reconocida utilidad, co- bierno. 
mo ferrocarriles, solo se han hecho en virtud Al mislllo tiempo, debo declarar que por 
influencias particulares, i esas inHueneias han parte del Gobierno ha habido siempre la me
tenido bastante poder para gravar al FisC'o jor voluntad para atender las solicitudes que 
con cantidades muí crecidas a título de indem- se le han hecho con l'elacíon a este servicio, 
nizaciones por espropiacion de terrenos. Ca- de manAra que el honorable Senador por Con
S0S hm en que se ha pagado diez voces el ver- ccpcion no ha sido bien informado respecto 
dadero valol' de terrenos que debieron ceder- de laR dificultades de Ijue se le ha hablado. 
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El señor Búrgos.-Oelebro que las infor- sentan a los partidos de la alianza liberal, se 
maciones que he recibido no sean del todo ocuparon con vivo interes, debo reconocerlo, 
exactas, i agradeciendo la respuesta del serior eu dar amplias garantías electorales en 3iJue
Ministro, espero que Su Señoría procurará lIa provincia, i en hacer resguardar el 6rden 
salvar cualquiera dificultad qué se [lr,'stmte, i [lúblico, como garantía de la vida de sus ha
que el G.J biemo ponga toda su voluntad para bitantes i de la vida de aquellas personas que 
remediar la situacion actual. en cumplimiento de su deber abandonaron 

El señor Charme (Presidente).-Hespedo sus hogares para ir a luchar rOl' sus ideales 
a la primera parte de las (; bservaciones que políticos. Pero, falta saber si esas autoridades 
ha fOflliulado Su Señoría debo hacerle pre- cumplieron las órdenes recibidas del 80-
sente que la OomiEion de Oonstitucion, I"0- bierno. 
jislacion i Justicia no se ha constituido aun i Segun noticias que yo tuve, el delegado Sé'

que está citada para el dia de mañana con ese ñor Cotapos iba plenamente autorizado para 
objeto. Oomo la mayoría de los miembros que tomar el mando del departamento i el de la 
la componen se encuentran presentes en]a fuerza pública. r,;s bien 8ahido que este funcio
Sala, espero que atenderán debidamente los nario no hi7.o uso de las atribuciones que se le 
deseús del honorable Senador. habian conferido; no puedo decir que no cum-

plió las órden~s del Gobierno, por cuanto no 
Gargo consular recibió eSi)resamente ninguna, sino que se le 

dieron amplias facultades para proceder como 
El serror Feliú --Se acaha de dar cuenta ~o creyera conveniente. Este funcionario, no 

de un informe de la Comísion de Oonstitu- solo no hizo uso (le las atribuciones que le ha
cion, Lejislacion i Justicia recaido en una so I bia conferido el Supremo Gobierno, sino que 
licitud presentada por don Remijio Oastro, en I entregó el mando del departamento de Cas
que pide el permiso constitucional necesario tro, en su carácter de comandante jeneral de 
para aceptar el cargo de Cónsul de los Esta-¡ armas, al Gobernador sindicado de interven
dos Unidos del Brasil en el puerto ae 00-, cíon i a personas que no daban g:uantía algu-
ronel. I na de seriedad en el c1epaftamento. 

Si el Honorable Senado no tuviera incon- La simple enunciacion de estos hechos ma
veniente, pediria que esta soliciturl se trate nifestará a mis honorables colegas que d 
sobre tabla, i si fuera aprobada, que pasara a asunto es grave i que el móvil que me mueve 
la otra Oámara sin esperar lá aprobacion del a esclarecerlo es levantado, ajeno a las pasio
acta. nes políticas del momento. Todas las pro\"in-

cias 'i departamentos de Ohile tienen iguales 
Sucesos de Oast.ro den'chos, i la Constitucion los ampara en igual 

forma; pero hai lugares que se encuentran 
El señor Tocornal.-El pais ha podido fuera del réjimen constitucional, donde los 

ya formarse conciencia de los desgraciados ciudadanos no tieuc'n garantías de ninguna 
sucesos ocurridos en el departamento de Oas- especi.e, en donde se pueden producir bata
tro, porque la levantada actitud asumida por Has campales en las plazas i calles públicas~ 
]a Excma Oorte Suprema ha permitido 1e- sin que las autoridades locales eumplan la 
vantar el velo que cubria aquellos tristes acon- mision que tienen de asegurar ol órden pú
tecimientos. blíco. Es imposible que el delegado del Go-

Las declaraciones que se han hecho por tos· bierno, 6n su carácter de tal, no haya tenido 
tigos presenciales nos manifiestan que el ac- ante('edentes mas que suficientes, mas que 
cidente no fué camal, como se dijo al princi- justificados, para asumir el mando dd departa
pio, sino que se verificó en condiciones yu p mento; con esa intencion se le envió allá. ¿Por 
yo, deseando no perturbar la traaqui!idad de qué no cumplió los propósitos del Gobierllo? 
los ánimos, me abstengo de calificar. Pero, ¿POI' qué, en cambio, dejó el maU'lo del 
hai algo todavía que no se ha esclarecido, que departamento justamente, a la autoridad que 
conviene que el pai:;: COllozca, i en cuyo escla- estaba sindicada de intervencion i que no da
recimiento el Gobierno está vivamente com- ha garantías de ninguna especie~ 
prometido; me refiero a la condueta que han Por otra parte, desde el día en que se veri· 
observado las autoridades de la provincia. de ficó el hecho desgraciado que todos lamenta
Ohiloé, i especialmente Ías del departamento mOlil, han trascurrido ~aton~e días, i apénas 
de Oastro. ayer, señor Presidente, el pais ha tenido opor· 

El señor Ministro del Interior i sus colegas tunidad de formarse un concepto mas amé
de Gabinete, mui especialmente los que repre- nos cabal de Jo oeurrido. ¿}1~s posible que se 
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haya podido conservar en el departamento para tener seguridad de llegar a su destino. 
de Oastro el secreto ele un hecho que no se El señor Matte, deseando comprobar este he
habría podido ocultar si hubiera tenido lugar cho a su llegada a Santiago, quiso qüe el In
en la capital de la República? ¿Es posible que tendente eonfirr./ara por medio de un telegra
el delecrado del Gobierno, que el juez consti- ma esta petieion, i parece que el Intendente 
iuido:n visita, que el jefe que estuvo al le ha contestado diciendo que p8ra ello nece
mando de la fuerza pública no hayan tenido sitaba la autorizacion del señor "Ministro del 
conocimiento de que el hecho que motivó el Interior. 
fallecimiento del señor Eyzaguirre no babia Como he dicho, no exijo de Su Sl';ñoi'ía una 
sido casual? Esto es verdaderamente invero-I respuesta inmediata; puede Su Señoría tOlnar
símil. Nadie, poniéndosFl la mano en el cora-' se el tiempo que desee para reunir los antece
zon, podrá crep;, (pe el h',cho a qUtl me re· dentes QU0 crea necesarios. 
fiero no hA.ya sido conocido en 1Ina (iudad El señor ViUegas (Ministro del Interior). 
tan pequefla como Castro, en tlml mas míni --No quiero demorar un momento en dar 
mos detalles, inmecliatarm'nte despues 0.'5 su- respuesta a l!Ls observaciunes del honorable 
cedido. Senador del Nuble, i ,;i algun dato o <Jspli-

Hago estas observ':iciOl:;es con lYJDi br en ps- cacion no le bastara a Su SeñJría, tendré el 
píritu~ i sin el deseo ele abrir vn grau debate. mayor gusto en completarlos en la próxima 
:Mi objdo es pedir que se haga \'Jfediva la sesíon. 
responsabilidad de los funcionarios públicos Con relacíon a la primera pregunta debo 
que har> 1'alta,do a sus deberes en los S~lGeSOS manifestar que las instrucciones dadas por El 
de Caf;lro. 1 flor Ceso voi a díríjir 8.1 f:'eñol' Mi- Gobierno a todas las autoridades de la Re
nlstro d"l Interior ai,;!,'unas preguntas con::re- pública las conoce el Senado por la circular 
ta;~, a fin de flDe bu .~;eñoría ::,e sirva eontes- que se publicó oportumtmente, 8!] la qUf\ se 
hedas cuando lo ""limo convLlllr011tc. h"eia pr2St'nte que el Gobierno habia empe-

Son las siguie?Jtes: ú2.do Rolemnemente su pttlabra en el sentido 
La ¿Qué instrucciones tenia el delegado do da" abSOluta gému:>.tía electoral a todos los 

del Gobitn'no i las autoridades de Chiloé con parLid\~s, i pedia a los diversos ÍUllcionarios 
reSlkcto ;¡, ,~a c::u;paña electoral i en qué for- públicos que conf'Jrrnaran estrictamente a ese 
ma la CI1l1lD¡wron; pro;)ósi:o :':11 ('.,)nducb. 

2,." ¿(¿uf) eS;¡EC:Teion tiene la PJ:titnd del de- En C\1m1to al delegado que fuó a Oastro, 
legaLlo dé,; Gobierno, del l\iIinÍsh'o visitacl()r, s"ñol' Cotapos illcheverría, debo recordar que 
seilor Hedo!TiJ, ] d;,]as demas autorirlades de fué designado de eomun acuerdo entre I.os 
C}lúcé h] no itiV( stjg[l!' las causas de la muer- repn'S(é:L'-tanté>s de la alianza i :-1,0, la coalicion, 
te ck (:,OIl GuilJermu Evzagnirre i no dar i que Sé~ ]" clú'fon instrucciones eS[lGciales 
cnentg, dé' ln verdacl. de lo ~currido? i f¡l.,ellitr,aes tambiCll especiales. por escrito, 

3," ¿,Qué oo~JliI,acion tiene la il1t01'CC-lpeiJn pJTa (ID" pudiera asumir en caso necesario el 
de los té,:leg¡;u;l(ui pl'océ,dentes de dliloé qUé [JUeS:i) ce, Gol'el'uador i hacerse cargo de la 
indicf1bém las eamms (k la mnert.e del seüor In rza pública. 
Eyza;:S::lÜ"I'e ~ re se dobió la interrn pc:ioYJ Con rüb !)ceto 3 lFe segeu,da pI'égunta de 1)01' 
de! ¡(~¡:';:';T¿.E,¡ a. raiz de los sucesOi, de Castro'? qué no ~t3 investigaron oportunamente las 

4. a (J~n qué lorma se puso t(~rll1ino a la CI;1u¿,as do la lm:erte del señor Eyzaguirre, 
vÍsit;; cid :;Uini"hc, solio!' Hedf!Ta, i por (;ué debo recm'dar rambion que el 24 de junio el 
motivO eAe Iune:,uario se ha retirado d,~ Chi-:\linlstro h¡-;b1a declaró en resp:10sta a 
loé sin aíris(¡ previo: algunas o hoctws por el honora-

5." ;,En qnlj Dwsas eh"doralts de Chiloé ble Senador de Va],l¡via, sobre aquel desgra. 
huClo IUGl'Z't dl' llllfm para l'(,st~uarrhr el dere- ciado SG:BSO, oue ¡:)or las informaciones reei
cho (1 1.0" elect.ores 'Jl día 25 de iu:\io i a l:?es biébs dd:elegac1¿ del Gobiel"rLJ, del Inten
ÓJ(lfllcS de quiénes estuvo la fll(,;:za mandada dente ao Ctúloé i dellvIini",tro visitador, aqc:e-
a 0"c1 ita desgracia habüL sido c:ú;sual. l;;stas informa-

r, pO·A ctl',1 pregunta todavía, que clones r;,mti mió confirmándolas el delegado en 
no te·ni,!' escl'ita porquo ~;e IlJG eCGrre en esto otros!, t~leg'tanlél,q h.f.lsta su l1eg2da r: S.flntiago, 
momento. que :me cnaDclO vIno a tener eonOCHlllento de 

Deseo 8abi'~ si ~~s efoctivo oue el soriOr Do- que había oc:rurido un duelo, an¡rnando que 
min'.n :M,w,te. 001' si i (-11 l'enre~;entacíon de los clrinmte todo el tiempo qn:~ e,tuy-o ün Castro L' ~, ~ _ 

i6ven0s yue le a~:or!lpa¡'íctball, al pas',r Jíor no oyó otra v.wsion que, 18, que daba el señor 
Aneu(l sOlicj'l> df;llí.l~cndont(:) q,101e l'aciJita- F'emán:1ez Pradel, quien aseguraba que el 
Sé "'1 aU'3ilio IJc\;na parte ele la fuerza pública hecho haba sido casual. 
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En esta situacion i considerando mui raro I gramas que no hubieran podido ser trasmiti
que en un pueblo pequeño no se hubiera teni· dos a causa de la interrupcion de la línea te
do c.onocimiento de l~ realidad del suceso, el legráiica, a fin de que pudieran ser enviados a 
GobIerno acordó enVIar a Castro a un alto su destino o 
funcionario de la administraeicn para que hi- La cuarta pregunta fonmllada por el hono
ciese allá una investigacion precisa i completa rabIe Senador es la siguiente: 
de todos los sucesos ocurridos i eS1Jecialmen· 

d 
1 «¿r;;n qué forma se puso ténnlno a la visita 

te el que ocasionó la muerte d<jl señor Eyzl- del Ministro Hederra i por qué motivú este 
guineo funcionario se ha retirado de Chiloé sin aviso 

Este funcionario, que es el Presidente del o previo'?» 
Tnbunal de Cuentas, señor Alamiro Huido- El señor Ministro de Justicia dará una es
bro, debe haber iniciado ayer sns funcioneso . plicacion iiobre el particular, po!que, por mI 

Respecto de la tereera pregunta,' el Minis- parte, no conozco los antecedentes. 
ho que habla no tiene noticias ni reclamo L o ~. t d' , 
1 d 

'. h l. o - o,. o a qUlIllCt pregun a Ice aSI: 
a guno e Que naya aOldo JnLercencJOn E" 1 t ¡ d Cl01 'h b 
d 

'1 ." o 1 - S" d «¿ n Que mesas eJec ora es e 11.0e u o 
e L8,ogl'amas, pero va que e senor lena or f ' ,; l' d l.:l· h d 

f 
'1 d . ~ J' o 'o 1 uorza oe mea para l'esguar al' e uercc o e 

ormUlfl e erlUnclO, peolrü Informes [l! re~- lIt ... o ') 5 dO' o 1 'd 
< 03 (j cc ores el elm~. e JunIO 1 a a9 or enes 

pe~:o. 1 ,t • f: d~' r'l' o o o t de quiénes estuvo la fuerza mandada a esa 
ua~co se .uvo "10 lejaS C.l a .IOCUlllen·o l)rovincia'?» 

dd sellor EyzagUlrr'~~, estuvo en Ull despacho í ',~ el o o f 1 - S ;¡ 

1 ~ ~ 'l' ',-t.· d'" t '}" . o fO, ,. h ~. ""o pO' na mormar a senor ena'lor en 
e seno. atrE.( al:" (, t; cgra os para .a,,'.'ll116 ," " n" ., 1.t ) •. h b f ' 'bl O 

' . "., r, .1 •• " p' J";q. <·1,,0 .,.LSdS e.OC.01 a ... S u o uer:i:a pu lca 1 
pIesen.," .. j dO a,gl,nc1" lJ··Ybonas (le ,",anL,~l'o n' h b 1'1 d 1 d d 1 G 
intentaban ixasmltir telegramas oenunei:1ndo ~::J] .ella~(:s ~~u fiJ,a, ' u

1 
00 e ~ ~, ehga h

O 
de. 0-

1 l ' 1 - no, l' ule.no He1. CdfiL lInar o ayer t.l ec o e que, 
a toco el nalS que 01 sen;)!" 1.'JVZ8.ü'UllT0 Ha )la o,", o o o o ' o " b ~ . 1)01' su l)urte, CUIl1¡¡]lO todas las mstrucclOnes 
SIdo yd , al¡;vosament(~ p.seslDacloo J..v1e a2-regó' 1 o 'o, 1 G b O '1 o 
que, de':ltro cíe las ú~(ultades que lo d~~ha'-ei que tJO Hl1parilQ e 'o lelmo Pdaradquel e

f 
lU1S-

0 0', ,. t,. '. ,.,1' "f'" o~ "'ob ,o ¿,lEO ,nv!mac, su cargo e lTIan o e a uerza 
rebla1Y~Cn o oe ,c,e["1 a os, el foSc,t a autm Iza o " '1 0 1 d .. d C t 

~ , 1 ~", '. pUU jea en f:l e¡Jartarnenco e as ro, como 
para nrJ oe";x\c llU" .lOS telegrama" 'lue pnciJan 1 t f t O t o ".' 1 .. loes uvo e ec lvamen e. 
causar CGllllleClOl1 punl1ca, 80;);'0 tocIo (,llanUO 
las notio~ias eraD. kurD, ese momento cc:mple. Tm señor Tocornal.-¿, Entón0es la afir
tamcll':o ar;tojadizaso 8e le d¡io entóncos que ~n::c!(m que se ha hecho de que el dele~ad? 
si ól est2',ba irutol'izauo por eí n-glamellto para n::J:)l,a elltrc'g:1do el mando de la fuerza pubh
lomar esa. meJicla, la tci[[l2:ra o exijhnoa firma ca alo Gobelüac1or del departamento, no es 
resl}oj1,sal.Jle en los telegr:unac oue no la tn efectiva? 

o L "", n] - "u·I~ (M O 1 t 1 1 J t ' ) VIeran; pero se le agregó espres,:mcI;.te que ~,~'(,ll~r. l,legas m s ro ae, ,n e~lOr . 
hici.era una escoicion rCC1p3cto ele los telef?;ra- ,-;-~o, SellO!' Se~ador, por ctlan~o el mIsmo 
mas que so enyiJxan o Y;l1iera!i ae iR, nrc:vin- ude?;ado h::1 mamfestado al Goblelno que la 
cia de Chiloéo 11;1 direccol" de to!cogl'afos' me h,l hwrza pública de Castro ostUYO a sus órdenes 
aSPQ:wado eue CUil',,:ulÍó est.riehun',:r:te ei3':as durante todo el tiempo que él permaneció 
instruc:ciomso' allí. 

En C.1.anto g la in(elTupcioD del to].;gnd'o a El señor Alessandri.--He oido a algunos 
Castro, l)uedü di clarar que, eSccti Vilmente, a de los jóvenes qU'J en representacion de la 
las doco del dia nI que se 2-f:cibió en Santia- aliamo:a liberal fueron a Chiloé, que en t';¡'ue-

I t O o .. , " o - c' "o o I ~ 1 f 'blo 
go "".lle' lCla ce 1:J.,raU?rte r,l,"i ~enor.líJyzagnl [1'.111, SI ma no recuen.l.O, a uerza pu lca 
ue, S~; supo que el teleg-ratu i'i<t:lha mterrum- Cbtll':O bajo la~, órdenes iÍllTIediatas i directas 
pieL); per,) b, mtcn upclon 110 babia tCIÜc[O de don Cárlos del Cantoo 
lng¡l,¡' ,;ü la pl'ovi;:cia de C!~i:oé üno cn, el (;(;n· Yo rogaría al señor Ministro se sirviera 
tilhmte, i talv,z a ei!:'Y\trJs de kil¿m"tros de averiguar si este hecho es efectivo, i si lo es, 
C"'loitr'Uo Se ha o¡,á(~nado iH7est;",?,l' cuál :fl'.Ó la averigualo tambíen cuál fué la autoridad que 
éansa eh, esta interrupcion al secfJOf Intenden- entr6gó el mando de la fuerza de línea al se· 
te do Llanquil:wtlo Dosel,e el momento en que fío!" del Canto, Don José Maza, que fué uno 
el Gobierno tuvo noticia de la intelTUpClOll de los l"npresentantes de la alianza en Que· 
dd telégrafo, tomó tod"" ]as l1ledidJ,s del (;[,SO lIon, iué arrojado a culatazos i (;asi ultimado 
para que 8i) n'stablec;iera cuanto [entes, como porhl, fuerza de línea de una de las mesas, 
lo fué erectiviHnente pocas horDs despnes. por órden espresa de don Cárlos del Canto, 
Ac1en:ws, el Gobierno dispuso que se enviara que mandaba la fnerza militarmenteo 
a\a isla de Chiloé a un escampavía de la Ar- Yo pediria al señor :J!Jinistro que se sirví,"ra 
m aoa, con el objeto de que ree'ojiera los tele- a'.'el'iguar cuál fué la autoridad que entregó el 
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mando de la fuerza de línea al señor del Can- plicita a Su Seüoría, no tendré inconveniente 
to el dia 25 de junio. para ampliarla en la forma que lo desee. 

El señor Villegas (Ministro del Interior). El seiíor Claro Lastarría (Ministro de 
-Con el mayor agrado averiguaré el punto, Justicia).-En_tre las preguntas del hon~rable 
i me perm,tiria rogar al señor Senador que Senador por Nuble hai dos que se relaclOnan 
tuviera a bien poner estos hechos en conoci- con el Ministerio de mi cargo. 
miento del Presidelite del Tribunal de Cuentas Una de las preguntas es: 
seño.r Huidobro, que ha ~i~o designado J?or el «¿Qué esplicacion tiene la aetit.ud del ~:í~. 
GobIerno para que se dmp a Castro e mfor:- nistro visitador sellor Hederra, al no iuvestl
me sobre b actuacion de las diversas auton- gar las causas de la muerte de don Guillermo 
dades durante las elecciones. Eyzaguil're, i no dar cuenta de la verdad oe lo 

El señor Alessandri.-Se están recojien- ocurúdoh 
dn los antecedentes para ponerlos en conaci· I 

miento del funcionario a qu", el señor Minis- Debo observar a este respecto que, siendo 
tro se refiere. el señor Hederra miembro del Poder Judicial, 

I 1 el exámen de su conducta está entregado a la a este respecto me comp azco en recono· 
cer la correccÍon Í altura de miras con que ha Corte Suprema, que ha encomendado esta in-
procedido el sellor Ministro hasta este momen- vestigacion a su Presidente. 
to, i tengo la seguridad de que Su Sello ría Al Gobierno no le corresponde mas que es-
habrá de continuar su obra hasta llevarla a peral' la resolucion de este alto Tribunal. 
término. La segnnda pregunta dice: 

El señor Villegas (Ministro del Interior). «2,E!l .qué for~a se puso té.rmino a, la vi~ita 
-Respecto a la última pregunta del señor del l\hms.tro s~nor Heder~a, 1 por que .m~tl:'O 
Tocornal, puedo contestarla, dando lectura a est.e funclO.nano se ha rehrado de C11110e SIn 

un! telegrama del Intendente de Ancud que aVIso prevlO?» 
recibí en la mañana de hoi. Dice así: Ayer recihí un telegrama en que se dice 

«Ancud, 6 de iulio de 1915.--Señor l\finis- que el Ministro visitador estaba en Puerto 
tro Interior.-Santiago.-Diputado don Do· Montt; puse esta noticia en conocimiento de 
mingo Matte pídeme certifique cómo es ver- la Corte Suprema i pregunté si habia sido Ha
dad que a su paso por ésta acompañado del maclo el seGor Hf\derra; la Corte me dijo que 
sellor Diputado don Guillermo Eyzagnirre, nó, i dil'ijió un telegrama a la Oorte de Val di.
pidiera envio fuerza de línea a Oastro, como vía pidiéndole que hiciera regresar a Chiloé al 
tambien ésta estuviese allí ántes ellos llega- sdñor Hederra. 
rano Primera peticion, es efectiva, pero segun- La Corte de Valdivia mandó un telegrama, 
da parte hai error. Deseaban que tropa llega- que no leo por no tenerlo aquí en este mo
ra con ellos. Observéles que no caerÍ<l bitn mento, pero qUb dic(~ que el Ministro visita
que una comision política fuera acompañada dor, cumplido el plazo de quince dias fijado 
de tropa de línea. Señor Eyzaguirre acertó para la visita. regresó a Valdivia, por no ha
en el acto mi observacíon a lo que l'tsintió el be" recibido oportUlla;nente un telegrama en 
señor Matte. Convinimos eon sellores Diputa. que se le comunicaba la ampliacíon del plazo 
dos que la fuerza iría el 21 o 22, salvo caso de la visita, i el encargo de avocarse el cono
que a su llegada a Castro ellos vieran la ne- cimiento de las ree~amaciones de la eleccion 
cesidad de que fuerza fuera ántEls. Señores Di- de Electores de Presidente de la República 
putados pidiéronla el 20, como tambien el en Castro. 
Gobernador, pues floche del 19 oCUlTieron los La Corte de Valdivia comunica tambien 
primeros sueesos i tropa salió en tren especifll que luego que se impuso de la vuelta del 1Vli
el dia 20. Diputados sellores Matte i Eyzagui- nistro visitador, tomó el acuerdo de ordenar 
rre llegaron a ésta noche del 16. El 17, como a a éste que regresara a Castro, para camplir 
las siete i media viniéronrne u ver i salieron a todos los ob.ietos de la visita, que al princi
a Castro el 18. No habria sido posible habf~rle pio estaba reducida a investigar los primeros 
tenido tropa ántes que ellos llegaran. Ruego sucesos ocurridos allí 
a USo si es que tiene a bien poner esta con- El sellor Tocornal.-Me felicito de haber 
testacion conocimiento señor Matte. Diputado provocado este debate i me complazco ()ll re
señor Urzúa presenció conferencia.-·Gu%- l:onocer que la contestacion que los señores 
mam. Ministros del Interior i de Justicia han dado 

Creo dejar contestadas con esto las pregun- a las preguntas que tuve el honor de dinjir
tas del sellor Senador, i repito que si alguna les, son completamente satisfac! orias; pero 
de estas esplicaciones no parece bastante es- hai qUfl reconocer tambien que elias respues-



SESION DE 7 DE JULIO 237 

tas, si bien justifican la actitud del Gobierno, al respecto, i precisamente por eso ha enviado 
importan la confirmacion de que ha habido allá al sefior Huidobro. 
grandes irregularidades de parte de las auto·· 1~1 señor Toeornal.-Convengamos, por 
ridades de aquella provincia. lo ménos, en que hai presunciont's de culpa-

Así me esplico el nombramiento, que aplau bilidad. 
do mui sinceramente, de delegado del Gobim-- El señor Mae lver.-¿Está todavía en su 
no recaido en un miembro de un alto Tribu- puesto el Gob~rnador de Castro que presidió 
nal público, para que haga las investigaciones la elecci_on? . . . . 
nfócesarias en Castro i ponga de m:mifie~to El senor VJllegas (Mullstrü del InterlOr). 
todos los sucesos acaecidos en aquel lugar; -Nó, seilor Senador; está en Santiago. 
pero convendría, i me permito llamar a t'sto Ei señor Mae Iver.-tI el comandante de 
la atencion del serior Ministro del Interior, policía~ 
que se le dieran a este funcionario todos los El señor Villegas (l\<1i,nistro d~l Interior). 
medios necesarios para que pudiera hacer una -No ha llegado al GoblerI?-0 mngun cargo 
investigacion lo mas completa posible, por- contra e: com~ndante de pO}lCÍa. . 
que es de temor que este delt'gado, apénl1s El seno!" Burg<?s.-¿Qu~ pesqmsas puede 
llegue a aquel lugar apartado, en que nada se hace!' p;l señor Hu~dobro SI esas autondades 
respeta, so enC1::entre espuesto a s~r vejado i contmuall en fnnclOne8~ Lo natural es que se 
desconocido en su autoridad. alejen de allí, míéntras se practique la inves-

En consecuencia, el Gohiemo debe preocu- tigaeíon, para d~j.a!" en. librl'tad absoluta. al 
parse de que este funcionario tenga todas las delega~lo del GOOlerno 1 a los que deben m-
facilidades i todas las atribuciones nece,sarias for~ar,~. . 
para dar cumplimiento a la alta mision qne va ~l senor. Ba~ros Erraz_~nz.---Yo acom
a desempeñar en aquellos lugares, porque el pqno al senor ~enado: por 1'\ uble en lam~ntar 
resultado de esta mision traerá como con se- los sucesos de Castro 1 deseo .. ~omo Su Seño
cuencia la tranquilidad de la provincia de' ría, que se haga un esclal:ecnmento completo 
Chiloé, ya que deLo creer que el Gobierno se I de ellos, .conta~do con 1m apoyo todo lo que 
atendrá en sus resolnciones posteriores al in- tJel:ch a mvestJgar la conducta de hquellas au-
forme que presente !'JI señor Huiclobro, de tondades. . . 
tal manera que si hai autoridades que re,ml- ~~ro debo ~efenrme. a ciertos conceptos 
ten culpables, ellas serán debidamente casti- emIüdos P?r el. sef:.or Se~1a~or, que no puoden 
gadas. De otro modo seria enteramente inú- pasa:- en sIlenclO. Su S(mona,. al aludIr a las 
til .exijir a, un alto func,i.onario el sacrificio es-I medIdas tomadas por?l GobIerno para e~cla-
ténl de trasladarse alla. recer los sucesos ocurridos en Castro, mamfes-

. . . tó que esas medidas fueron tomadas a pedido 
Replt? que I?e felicIto de haber I?1"ovocado de los ministros liberales del Gabinete. 

es~e lllcld~n~e 1 haber dado. opo~tullldad a .J~s El señor Toeornal.-N o he dicho eso, 
senores ~hll!stros .del InterIor 1, de Ju.sttcla señor Senador, sino que han contribuido a 
para. que pr~porelOl:aran a la Camara I~¡for- que se tomf'n esas medidas los señores minis
mamones satIsfactOrIas al respedo; .'1.1 mlsmo tros que I epresentan al partido liberal en el 
tiempo, .aplaudo sinceramente la conduda Gobierno. 
del GobIerno al procurar que se haga ~uz Esto no tiene nada de particular, pues los 
eompl~ta en esto~ sucesos, I ruego al senor ministros libe¡ ales están en el Gabinete para 
M:mlstro del Intenor que tenga: l.a bondad de pedir garantías, i es natural que en este caso 
procurarse los (~atos qn~ h~ solICItado respec- las pidierun. 
to alnso de la fuerza publIca en Castro. /i;] señor Barros Errazuriz.-Acepto la 

El ssñor Villegas (Ministro del Intmior). rectificacion del señor Senador por .0. uble, 
-El Gobierno se ha preocupado de dar al se- pues con ella se comprueba que aquellas me
ñor Huidohro todas las facilidades necesarias didas !lan sido tomadas de comun acuerdo por 
para el desempeño de su mi8ion, i tiene la mas los señores Ministros, i aun creo que en Con
absoluta confianza en él; de manera que si del sejo de Gabinete. 
informe que eleve este funcionario resultan El señor Claro Lastarria (Ministro de 
autoridades culpables, ellas serán debidamell- Justicia e lnstruccionpública).-Efectivamen
te castigadas. l<~sto no quiere decir, i zquí de- te; hemos procedido en todo con el mas per
seo rectificar al sellor Senauor por Nuble, que fecto acuerdo, i las resoluciones se han tomado 
el Gobierno reconozca désde luego que las uu- eJl consejo de Ministros. 
toriclades de aquella provincia son culpables, El señor Barros Errazuriz.-Celebro la 
puesto que todavia no puede formars(-' juicio declaracion del señor Ministro, por cuanto de 
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lo dicho por el señor 'l'ocornal parecia des- riol'Ía ha eitac10 al señor l\Iatte, i he oido al 
prenderse que tales medidas se habían toma· seño" Ministro del interior leer un telegrama 
do a peticion de los Ministros liberale,,,. del Intendente de Ohiloé respecto de lo ocu-

Quiero referir,-ne tambipn a ciertos e~rgos nido eon este caballero. 
velados que hace el sellor Senador pOt' Nuble El señor Tocornal.-Ademas, yo no he 
al delegado del Gobierno, señor Cotapos.¡ heeho cargo alguno al señor Cotapos; he pe
Debo levantar esos cargos, porque conozco dicio al señor J\Iinistro que investigue por qué 
mucho a ese funcionario i puedo afirmar al el señor Ootapos no pudo saber a punto fijo 
Honorable Senado, aunque sin duda lo salle lo ocurrido al se\lor Eyzaguirre, para que 
tan bien como yo, que es un dignísimo cab'l- hubiera informado inmfdiatamente al Ga
llero, un empleado ejemplar en el cumpli- bierno. 
miento de sus deberes; hane poco mereció la El señor Senador por Llan;::tuihue quíere 
mas amplia confianza de parte del mismo 2e- disnmir, i como no tiene bas') sólida, terji. 
ñor Tocorna,l, cuando Su Señcrí¡¡, era Mínís- versa mis palabras. 
tro del I:r:terior. pues l? designó para nscali-j El señ?r J.larros Erra~u~·iz.~~ecia ~ue 
zar tamb16n unas eleCCiones. el19 de lumo el señor ~Ilmstro del InteriOr 

El viaje que ha hecho a Chilo6 el sellor Co- recibía el siguiente telegrama firmado por don 
tapos le ha impuesto los mas penosos sacrifi- Dominso Matte: 
cios: yo me encontraba en Puerto Montt cuan-
do ese funcionario llegó allí a embarcarsn para «Ancud, 19 de junio de 1915.-Señor ~.Ii
Ancud, i me consta que tomó el vapor, junto nistrü luterior.-Santiago.--- Profundamente 
con el Ministro señor Heden a, en medio de agradeeemos levantada "aetitud US q lle evi· 
un tempor?J fUri0S0, que hacia temer que no tará sucesos dolorosos, a'Scgurando libertad 
llegasen salvos a su destino. . sufl'ajio que es lluestn) único anh010. Con In-

Me estraña, pueR, que ahora se formulen tendente i Diputado Grzúa hemos convenido 
cargos co'ntra su condueta, siendo que, desGc mejor forma asegurar tranquilidad Ancnd.
el momento en qU!' llegó a Cagtro, reinaro'.l Guillermo Eyzagu'¿rre-Domingo Jjatte». 
allí la tranquilidad i el órden mas absolutos, 
En prueba -de lo que afirmo, ruego al señor 
Ministro del Interior que se sirva decir si des .. 
pues que llegó el señor Ootapos a Chiloó, re
cibió el Gobierno algun telegrama en que se 
formularan qnt,jas contra su conducta, o so
bre la ~ituacioll en Castro. 

El señor Villegas (Ministro del Intorim). 
-Ninguno, s,)ñm' Senador, 

El sellor Barros Errazuriz.-Esa es la 
mejor prueba de que el estado de terror CJUé) 

se supone en Castro dwaute las eleccioues na 
es mas que una comedia. 

E~l señor Alcssandri.--¿Es t~uuhien come
dia el cadáver del señor Eyzaguirre'? 

El señor Ochagavía'--2,Acaso estaba en 
las manos de las antarirhdes impedí.' Cine dos 
per~onas sr) \~esafLlran'? 

El ¡,;erlO!' Barros Errazuriz.-No con
fuudamos la cond ucta de las autoridades con 
los actos eselusiv,tmentr) privados i 3jenos. 

El 19 ele junio O( Stlll'Jr 'Mil1i~tl·o de] Inte
rior recibió un telegrama <i,,\ señor Doming') 
l\'latte, a quien el señor Tocornal ha citado 
para comprollHr sus observal'io'1es. 

E;¡ señor 'focornal.-Nó, sefíor, yo no he 
citado el te",iInonio dd señor Matee; no pue· 
do aceptar CIue S'J. Seúorh suponga 10 c¡ue no 
he diellO, 

El S('11Or Barros Errilzuriz.-He oido, 
como todos lU!:i 8elíure~ .:3enad)re"" que Su 

Ya desde esa fecha ",mpezaron estos caba
lleros a manifestar su satisfaccion i su anlauso 
al señor Ministro del Interior por las medidas 
tomadas para asegurar el órden i la tranqui
iid2.cl. 1 basta para ¡¡preciar las cosas con exac
titud la c1c('~fCsacion que ha hecho el señor 
Ministro, a sah!'t', que desde la llegada del 
señor Q,ítapos no se produjeron reclamaciones 
de n1ngEua especie. 

Los at.ronel1o', anteriores tuvieron odjen en 
la invasjon' de una columna de ll1at(¡n~s que 
llegó a Castro pertnrbando con '111 conducta 
la tranquilidad ele las lamilids de aquel v0(;in
dariu Sobre este punto, yo pido al señor }l¡li
nistro (Ille se sirva traer una nómina de las 
persona" que acompañaban a la deleg¡¡('ion de 
b alianza, con sus nombres, profesioll i domi
cilio. CUTIOZCO, porque era do públic<t IlDtorie
cla,1, la c'ase de jente qUlJ formaba la comitiva 
de la delegacion de la alianza., i los lugares 
ebnde fué reclutada, eOlílO tambion la inten
CiO:l con quo iban el Ca:,;\ro, que no era otra 
que atemorizar a la [Job lacion. 

::38 ha querido echar sobre el l\linlstro en 
visitH, señor Hed,m'cl, la responsabilidad de ha
ber jgilorado la existencia cl61 duelo, que yo 
deploro desde los mas íntimo de mi alma. l\Í o 
hai r.\zon para illi'zclar con los actos políticos 
algo quo es complet Imente estraño a. las elec· 
ciones mismas; porque, seamos leales, ¿,qué 



- - -----~------------- - --

SESION DE 7 DE JULIO 239 

tiene que ver el duelo, motivado por una pueden delegar. J\1ejor habría sido encargar
ofensa que el uno creía haber recibido del otro le qun pusiera en conocimiento del Gobierno 
con la conducta funcionaria de las autoridades las bita" cOnlf-Jtidas por esos empleados, si es 
ni (;011 los actos de los partidos? Soi d pri- que las han eometido. Prro mucho mas gra
mero en lamentar las consecuen(;ias ele ese ve es lo que signe; «p8m someter a proceso a 
duelo, por que tenia amistad persona] con el todo funciónano que a su juicio sea YE'spon
señor Eyzaguirrc, pero ellas son el rp,sultado sable de cualquier acto u omision en el cum
fatal de esta preocupacion maldita de que todo plimiento de sus deberes, sin perjuicio de 
ha de solucionarse con un duelo, cuando hai I otras medidas qué crea oport,lllo proponer a 
tantas otras maneras de resol ver las dificulta· la aprobacion del Gobierno». 
des personales. La facultad do procesar es, como el Hono-

El señor Mae Iver.-¿Fué duelo el de rabIe Senado lo sabe, facultad esdusiva de 
Castro'? los Tribunales de Justicia, no la tiene el Go-

El señor Barros Errazuriz.-¿Ha estado bierno mismo, i no puede darla o otros fun-
Su Señoría en la luna? I cionhrÍos. Celebraria que el sellor Ministro 

¿Qué culpa tiene el delegado del Gobierno modificara la l'edaccion de est8, frase, o aela
ni el }\1:inÍstro en visita de que el duelo so I rase su intelijencia o alcance, porque, por mi 
~Hntuvíera en secreto? Y () mo pongo en el parte, no ac~pto, por ninguna consideracion, 
caso del señor Hederra; aunque él tuviese con- que oí señor Huidobf'o, ni deleg::.do alguno 
eiencia privada, como partículnr, del modo del Gobierno, tenga facultad para proc;esar a 
como pasal'on las cosas, ¿qué potEa hacer, un empleado público. 
como majistrado, en presencia dA la declara- Comprendo que el señor Hnic1obro tenga 
cion del señor Fernández, reiterada, dos i tres facultades para comuniciclr al Gobierno lo que 
ve<3es, bajo jura,mento, que aseguraba que el ocurra, a fin de que el Gobierno haga proce
fallecimiento del smior Ep:aguirre se debió a sar a los culpables por lu, auturidad compe
un accidente casual, i que no ha1ia mas testi- t¿Jllte; pero, si es ésto lo que se ha querido 
go que él'? deeir, la redaL;("ion del deereto ha sido des 

El sellor Alcssandri.-Preguntar~0 al por- graciada. 
tero del Juzgado, porque hasta él sabia lo que El señor A~essandri.-Como en lcts ob-
habia ocurrido. i'el'vacio:-:es qUA ha iormulado el honorable 

El seüor Barros E~'rázuriz'-iPar()ce Senador por Llanqnibu6 hai algunos (~oncep' 
que Su Señoría hubiera estado en Gllstro, a tos que es pr(:)siso l'ectificar, i, so bre todo, 
juzgar por la segnridad con que afirma eso. COlHO hú conveniencia en aorir un ptoce,-;o 

Vale mas 'lue doblemos la hoja sobre este uúblico sobw esto~ hedlOs, formulo lmEca-
triste asunto. ~ion para que el HoclOrable Senado cdebre 

Entretanto, nllW'o al seüor MiniH(ro aue no sesio!1 mai'Jana. 
se dtlje ll/ovar p¿~ exajeraeiones i cargos in, El seiior Villegas (jIin:stro del rnterior). 
moti\'ados, m:1e~do1'1 lie inlel'es('s i pasi'me" -Erl el deCl't!t() a '¡UO SI') ha referido Id fll)~lO
d"lI momento, i que tome li:l.s cosas eon tran· rabIe (;enad())" por I-llanquilmo se dice que se 
qllilidad. Digo esto, porque en el decreto que faculta al dele~faclo dd Gobierno «panl, sc'me
nombra DI sei'Jor Huidobl'O como delegado ter a f,roeeso» "a íos empleados que hubieran 
del Gobierno, St) incurre en algunas ineol'rec- de:inqnido, lo que es TElUi distinto de «proce
r,iones e iiegalidacles. Se lb dan al señor Hx:i- sar». ¡<~s ckeir, 8(; lo facllltp, para entablar 
do bro faculta(lf~s que un }YIinistro no puede procese ante los rl' ribunalps ele J ustieia C011-

delegar, que ni siquiem tiene un Ministro. tm lo" f!ulcionario:; que [Juedan reSUltar c111-
JYIe rofiA!'o a la f¡.l.eultad de procesae a todo pableR. Ese ha sido el espíritu con que se ha 
empleado público, qu<~ tOS una autorizacion dictado el deereto. 
inconstitucionaL No pretendo molestar a los h:! señor Barros Errazuriz.- r~n ese 
seüores Ministros, pero les observo q uo no caso Su Seüoría estará de aenerdo eonmigo 
tienen derecho para otorgar al sei'Jor Huido- en qUIl ltl Tf~(hccion del decreto no es b mas 
bro facultades como ésta. acel'tida. 

Dice el decreto; lj;n to,lo (:aso, pic10 1UO q \le le constancia en 
«El delegado se trasladará al lugar ele los el ada. de la dcclal'acion del sefior I\Iini"tro. 

suceso'! i queda facultado para suspender a M0 ¡n,rte', que (:,l S('uor :\1 inistro pnedt) [¡,í

todos los empleados que estime necesario». cer in ves'Cigar i fiRcaliza'· por \)tro:,; meclios, 
Esta autorizacion es mui disclltible, porque" porque, corno 11·) dicho, es mili grave cleleg'3r 

segun ella, se dan al delegado facultades que facultades exr;l'sivas, c:ou¡;¡tituyr,ndo a un',," pec
solo tienen los Ministros de Estado, i q L10 no sona en árLiU\J éL; la (5un j lleta de tl)dos los. 
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empleados públicos; este precedente podria 
sel' desrues mui peligroso. 

El señor Feliú. --N o pret¡'ndo entrar al 
fondo de este debate, i solamente quiaiera for
mular algunas observaciones sobre otro punto 
de la cnestion; pero el señor Ministro de J us-

1;fabiendo llegado la hora, se su!spendfl la 
seSlOn. 

Se sztspendió la sesiori. 

SEGUNDA HORA 

ticia podría evitarme esas observaciones si se El señor Charme (Presidente).-Corres-
sirviera contestarme a la siguiente pregunta: ond d 1 t ' le 
¿Ha comisionado la Oorte Suprema a a:guno P e ~c;par~e e .os as\~n os.para l~S eua s 
de sus ~Iinjstros para q \le se avoque el cono- se acor pre erenCIa en a prlmera ora. 

cimient~ de los sucesos ocur~idos ~n. Oastro'? Ferrocarril de Co Uuencia 
El senor Claro Lastarrm ¡MmIstro de , n 

Justicia).-Lainformacion particular que tiene a Tome 
el Gobierno, aunque no en forma oficial, es 
que la Excma. Corte Suprema ha comisionado S~ dLt !e~~ura al intorm:e de la Com~sio.n de 
a sn presidente para hacer las investigaciones Obras Puólzca:~, que termma con el s~guzente 
del easo en SantIago. proyecto de lez: 

nespé'cto a si nombrará a un Ministro para Artículo úr:ico.~-Modifícase el detalle del 
que se tra¡;lade a Castro, el G,)bierno no tiene ítem 656 de la partida 20 del presupuesto de 
todavía noticias que poder comunicar al Ho- Industria i Obras Púhlieas, elevándose en 
.no1'ahle Senado. cuatrocientos mil pesos, moneda corriente, la 

El señor Feliú.-En ese easo, ('omo y3 ha suma fijada para el ferrocalTíl de Oonfluencia 
llegado la hora, me r6:,ctvo para formular, en a Tomé i Penco j redueiéndose en cien mil 
u:::a sesion próxima, las obserVhciones que pesos, r;;ncw'nta mil pesos, doscientos mil 
pensa];," hacer hol. pesos í cÍnc:nenta mil pesos, n:,spedivamente, 

El señor Charme (Presidente).-Termina- las consultadas para los ferrocarriles de Li-
dos los inbidentes. náres a Colbun: Oajon a Llairna, Talea a COllS-

~e van a votar las i~dicaciones formuladas Ititu;:ion (Puen.te Maule) i F~nto a ~~e?into. .', 
J!...l >¡díor Secrefano.-El honorable seiior Szn debatez por asentlmzento tacdo, se dlO 

Urrejola ha hecho indicaeion para que se trate por aprobado el proyecto. 
sobre tabla el mensaje referente al cambio de El señor Freire (Ministro de Obras PúHi
glosa de algunos ítelu del presupuesto de Fe- cas).-Pído al Senado que se sirva acordar la 
rrocarriles. tramitacion de este proyecto sin esperar la 

El seiwI' Urrcjola.--Sí la Honorable Oá.!aprobacion del acta. 
mala me permite, modificaría la indieaóon en El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
el sentido de 4ue el proyecto se tratase en el inconveniente, se proeederá en la forma indi
último cuarto de hora de la presente sesion. cada por el Doñor Ministro. 

b:l señor Charme (Presid~nte).-Ese tiem- Queda así acordado. 
po está ya destinado a otro objeto, de manera 
que, si no hai inconveniente, podría tratarse 
el proyecto al empezar la segunda hora. 

Cargo consular 

Queda así aeordado. Se da lectura al inron'Ze de la Comision de 
El señor Secretario.-Kl honorable señor Relaciones EsterioTes, que terrnina eon el si

Feliú ha hecho inclícacion ;;ara que se trate guiente proyecto de acuet'do: 
sobre tada de una, solicitud de permiso para «Artículo único.-Ooncédt>,se a don Hemijio 
aceptar un cargo consular. Castro A. el permiso requerido por el núme-

Et señor Charme (Presidente).-Si a la ro 4 del artículo 9.° de la Oonstitucion para 
Honorable Oámara le parece, se trataria este que acepte el cargo de Ajente Oonsular del 
IJroyecto a continuacion cid que ha, indicado Gobiel'1lo de los t.stados lJnidos del Brasil en 
el honol'llble Senador por Ñuble. el puerto de Coronel.~ 

Queda así acordado. Sin debate i por asentimiento tácito, se dió 
:El señor Secretario.-l~l honorable [-elíor por aprobado el pro.lleeto. 

Alessandri ha hecho indieacion pala celebrar El señor Feliú.-Pido que pase el proyec-
sesion mañaDa a la hora de l~vBtumbre. ro a la otra Cámara sin esperar la aprobacion 

El seüor Gharme (presidc~lJth).-' C0310 del acta. 
E'Sfil indicac:ion no ha meleeido obsel'vi:lc:ion, la El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
daré por apl'obad¿t. irwonveniente, así se hará. 

A pro bada. Aco rdado. 
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financiero, me pal'ece que no debiéramos dar 
Emision de vales la antorizacion que se nos pide. 

Aparte de esto, yo esperaba que el señor 
El señor Charme (Pl'esidente).-Oorres- Ministro nos trajera algunos otros anteceden

ponde tratar del artículo 2." del proyecto re· ~es. 
lativo a la renovacion de vales de '1 esorerÍa. 11:1 señor Edwards {Ministro de Hacienda). 
D"bo hacer presente que se ha acordado tra- --·Los he traido, honorable Senador: pero, a 
tal' este artículo como pr\lyecto separado. Se mi vez, esperaba, álltes de usar de la palabra, 
va a leer. oir las observaciones que pudieran hacerles los 

El señor SeCf f:tario.-Dice así: serlOres Senadores. 
«Art. 2.° Autorízasele, igualmente, por el El señor "'-Na!ker Martínez.-Voi a ter-

plazo de dos años, pa!a colocar la totalidad o minar. El otro punto a que me referí ayer i 
parte de los emp6stitos auforizados por las s,)bre el que no puedo ménoR de insistir, es 
leyes números 2,567, de 23 de octubre de la i:iconveniencia que habria en revalidar es-
1UIl; 2,750: dCí 28 de enero de 1913; i 2,845, tas autorizaciones en la forma amplia i perju
de 29 de enero de 1914, entendiéndose pro dicíal en que el proyecto Jo propone. 
nogadas por el mismo tiempo las autorizado- Esto de autorizar un empréstito al seis por 
nes concedidas en las citadas leyes números ciento i a largo plaz,¡, a veinte o cuarenta 
2,567 i 2,845. años, por cinco millones de libras, es algo que 

Q'leda facnltado el PresidentA de la Repú- no debemos aceptar sin rrayor exámen, con 
blica para fijar el tipo de amortizacion de di- los ojos cerrado'l, i mucho ménos en una situa
ch,)s empréstit(J:~ i par" el ovar hasta el seis por cion angustiosa como la que atravesamos, i en 
ciento su tlpO de interes.» una situaeion transitoria como la que nos ha 

El señ.or Walker Martínez.-En la sesion creado In guerra europea. 
de ayer, el señor Ministro aceptó la ob.,erva- ¿,X o seria mas convenient0 dar una autoriza-
cion que yo hacia. Hoí he sabido, a la lijera, i:ion parel. un préstcimo a corto plazo'? 
que tlldos C1StO¡) empréstitos sumaban cinco Llego a decir mas, ilun cuando esto pueda 
millones ochoeien:as i tantas mil libras ester- oscandalizar a algunos de mis honorables co
lina3. legas: yo SOl partidario de que se mantengan 

Ayf'r autori.zamos la renovacion dé una emi· en toda SI1 inttlgridad los tondos de la I":on
bion de vales por dos millones de íibras, i si- versiün; pero, si no tenen\Üs crédito, si las 
rnultáneamellk, en d artículo 2.°, validúbamos cajas estr;:¡njeras se nos cierran, si para con se . 
los pmpl'éstitos por lll,s mismas cantidade.3 pri- guir algo tenolIlOi, que pagar un gran interes 
mitivas. i entregar hafl!;a la camisa, entónces, digo yo, 

1,~1 señor Ministro nos dijo que ya estaba vengatl los fondos que est:ín en Alemania, 
eso deseontado, a lo que yo repuse que, si era de manera que en la misma leí que se autori
aR¡~ pusi6e~,mos en coneordancia ese artículo. zara el ernplHo de estos fondos, qUf~dara esta
can lo; hc'.::hos. De moCio r¡U(~ yo esprraba qne blecic10 en reintegro C011 el producto de la 
Su SeüolÍa nos hubiera traido hoi un nuevo mayor esportumon de salitre i así no debi1ita
proy(~eto, de acuerdo con esto. damos lo garantía de la emision de papel-roo· 

Otr<1 observacion que hice, i que el resuIta- nedn. Porque h01 sucede algo mui curioso: 
do de la votacion de ayer demostró que había Illióutras tenernos depositados en la casa 
interpretado bien la voluntad de la Cámara, ROfschild los fondos de conversíon a un iute
fué lo de que no era urjente el empréstito, que res de dos o tres por ciento, la misma casa 
no habia tanta premura en. habilitar al Gobior- uos cobra un altísimo interes por el dinero 
no para hacer esta operacion, ya que, segun que necesitarnos, o nos pone toda clase de obs
deciaraciou del señor Ministro, se trataba so· táculos para renovar los vales de 'resorerÍa. 
lamenü~ de salvar el défieit dp] presupUt::sto Ks elel caso, entónees, proceder como Jos hom· 
venidero. Manifesté entónees que era mas na- bIes prudent.es, que hacen uso de las reservas 
tural que hiciéramos un mayor estudio hasta de quc pueden disponer cuando se encuentran 
conocer exactamente hasta dónde llega el dé ahorcado" poI' los usureros que no le facilitan 
ficit. diner () a ningun preeio. 

En los ,harios de hoí he visto que sigup el Por eso desearía que procediéramos sin 
optimismo sobre el aumento de la esportacion precipitacion, con calma en este verdacler@ 
de salitre. Sí realmente este aumento de es- caos en que nos encontlamos. Lo mejor !Seria 
portacion de salitr3 se sostiene, si tenemos en que SEI estudiara esta materia en Oomision con 
perspectiva modificado ese factor que ha con- el detenimiento que requiere, a fin de saber a 
tl'ariado tan poderosamente nuestro equilibrio punto fijo si hai O nó espectativas sérias-i 

• 
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fíjense mis honorables colegas en la paiabra se indicaba que el Presidente de la República 
que empleo-·de poder contratar en Estados contrataría los empréstitos a corto plazo, es 
Unidos un empréRtito a corto plazo, 110 a decir, a tres, cuatro o a lo mas cinco años, 
veinte años. 1 si se nos cierran todas las puer- como ha pensado d Gobierno hacerlo i ha po
ta¡;¡, lo mas razonable es que hagamos Ui30 de dido vedo el Senado por los antecedentes que 
nuestros propios recursos que tenemos depo- leí en la sesíon dellúnes. 
sitados en bancos europeos, tomando a la. vez Con respecto a la situacion que se creará al 
las medidas del caso p~ra asegurar su. reinte-¡ pais, si la guerra europea continuara 6n el año 
gro . .Por lo demas, yo creo que los fondos de J)róximo, creo que los fondos que el Gobierno 
conversion estarían mas seguros si estuvieran habría de necesitar serian de dos i medio a 
depositados en barras de oro en la!1l1oneda tres millones de libras estetlinas. CO;::J.o dije 
que en los bancos eurOjJeos, porque no pode- en la Cámara de Diputados, en 1Cl, esposicion 
mos saber cuál va a ser el resultado de est<1 de la Hacienda pública que hice hace unos 
guerra, qué naciones van a predominar i en quince dias, no es posible fijar cifras exactas, 
qué condiciones va a quedar el crédito de sino aproximadas, porque no sabemos aun las 
cada uno de los paises que toman parte en condiciones en que se desarrollará el ejercicio 
ella. financiero de este año. 

Lo mas prudente es entónces traer al pais Ha hecho alusion el señor Senador por San
los fondos de conversion, ya sea para man- tiago al considerable anmento de la renta sa
tenerlos en depósito en la Casa de Moneda o litrem. Confieso que excede a las previsiones 
para emplearlos en la satisfaccion de nuestras del Gobierno del año pasado. En los meses 
propias necesidades i asegurando su reintegro de mayo i junio la renta. ha sido casi el doble 
en la forma qr,e aC11bo de indicar. de la calculada por el Gobierno. Pero hai que 

Me atrevo, pues, a rogar al señor Ministro ttJner presente, por' otra partA, que ha habido 
que estudiemos en Comision i con la debida una disminucion en las importaciones i por 
calma este asunto ántes de proceder. consigUIente en la renta aduanera por este ca· 

.!!jI SeñOl" Edwards (Ministro de Hacien- pítulo; de tal modo que tomando en cuenta la 
da).-He oido con el mayor interes las obser- renta total aduanera por esportaciones e im
vaeiones que acaba de h:;o,oer el honorable Se- portaciones en los cinco primeros meses del 
nadar por Santiago, porque todas ellas, con presente año, la diferencia entre las previsio
escepcion a la relativa a los fondos de c:onver~ nes del Gobielllo i la realidad solo es de tres
sion, están enteramente de acuerdo con los cientos mil pesos. Me parece que es casi im-
propósitos del Gobierno. posible apuntar IUE!ior. 

El Gobierno no ha pensado ni por un mo- Puede ser que estl:t situacion se moditlque 
mento siquiera en contratar un empréstito a en el resto del presente año favorablemente 
largu plazo en condiciones sensiblemente in- para las entradas fiscales, pues las espectati
feriores a las de los empréstitos contratados vas de un aumento en la esportacioll del salitre 
con anterioridad a la guerra europea. son buenas i, por otra parte, el stock de mer-

El señor Walker Martínez -¿I por qué caderías en el pais se reduce mucho i el co
nos pide entónces que elevemos el interes al mercio tendrá que importar mas en lo que 
seis por ciento~ queda del auo. 

El señor Edwards (Ministro de Hacien· Este es otro factor que impide hacer apre-
da).-Lo va a oir el sellor Senador. ciacione" exudas acerca de lo que sucederá 

El último empréstito conbJlado lu fué a en '"11 año próximo. 
un interes de cinco por ci~nto, )Jero cou un En cuanto a lo que aCClba de decir el seiío!' 
descuento que equivt,.;e casi al seis poe cienio. Senador por Santiago sobre los fondos de con
Si el descuento en la contratacion de un em- version, debo decir, con franqueza, que re cien 
préstito que equiv<,le casi al seis pUl' ciento I se deciaró hL gUfjrra europea, encontrándome 
no es perjudieíal ell una operacion a brgo\'Yo en el éstranjero i conversando con algunos 
plazo, es venladeramento ruinoso eL corto, amigos, dije que miéntras durara este temporal 
plazo. nuestro país tendría q lle gastar prirnero los 

Desde el momento que el Gobierno c1es8E,In, fonGos de los f'mpréstitos i 0n seguida, para 
contrstar este empréstito a mrto plazo, a 'eres, el C2,SO de durar la guerra un añ'l i 111Pdio 
cuatro o cinco años, el mteles no poceja d f"1jar habría que tomar los fondos de conven:ion: 
de ser mayor para contratarlo a la par. Al Esta fué mi opillion cuando no me i:najin::tba 
s~prim¡rse la .am~rtizacion en e:3tas alltoriza-¡ que m.e .iba :: tocar de~r)Ues la /ei:lp.ons~bílida? 
ClOnes, amortIzaClOll que era en unos casos de del l1ullsteno de HaCIenda. 1.0 IJ"gue al pals 
uno por ciento i en otros de dos por ciento, a mediados de agosto del año pasado i el 15 

• 
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de sfltiembre entré al Ministerio de Hacienda. El señor WaJker Martinez.-Pero somos 
He estudiado con mas detencion los recursos deudores en bonos a largo plazo. 
del pais i me he convencido de que no habrá Fl señor Edwards (Ministro de Hacienda). 
necesidad de tomar fondos dA la convergion -Pero el interes de estos bonos asciende, 
miéntras la guerra no se prolongue p0r mlts junto con la garantía del Gobierno de Chile 
del presente año; pero si se prolongara mas en Alemania, a novecientas mil libras esterli
allá de este último año, yo no encontraba sino nas anuales; de manera que el Senado com
dos mpdios para saldar el déficit: un emprés- prende que 110 es mucho el plazo que se nece
tito esterno, o una parte de Jos fondos de sita para reembolsarse de los fondos de con· 
con version. Yo no soÍ partidario de que se versíon. 
altere en lo mas mínimo la garantia dd bille- 1m señor AJessandri.-EI año 1913 ma· 
te; pero como existe un proyecto de conver- nifesté la conveniencia de que se retiraran los 
sion a diez peniques i no creo que hayan es· fondos de conversion de los bancos alemanes, 
pectativas razonables de hacerla a un ti'po roa- i aquí casi me fusilaron. 
yor, queda, en realidad, un sobrante sobre los El señor Walker Martínez.-Pero no se
diez peniques ascendente a dos millones de ria dAsde eH te banco. 
libras. Si la guerra contmuara durante el año [~¡ señor TocornaI.-t,Hai muchas obliga· 
1916, bien pudría pensarse en este excedente; ciones por pagar en Alemania1 
pero eso no quita que si podemos encontrar El señor Euwards (Ministro de Hacienda). 
crédito en condiciones favorables, porque ja- -Sí, señor Senador. 
mas ha sido el propósito del Gobierno quedar En primer lugar, el empréstito contratado 
sometido a condiciones usurarias, prefiramos, en aquel pais; en soguida, los tenedores de 
a !;Ji juicio, un empréstito a usar de estos dos bonos chilenos 8n Alemania; en tercer lugar, 
mill,'nes de excedente. los bonos de la Oaja de Crédito Hipotecario 

El señor Tocornal.-Estos dos millones garantidos por el Estado, que tienen su servi
de libras esterlinas a que se refiere Su Seño- cio en Alemania. De manera que por este lado 
Tia como diférencia entre diez i doce peniques estamos en condiciones de ser mas bien deu
¿los ha tomado en cuenta considerando el va- dcres que acreedores de Alemania. 
101' de la moneda en Alemania'? 1<.;n cuanto al fondo mismo de la cuestion 

El señor Edwards (Ministro de Hacienda). de los empréstitos, encuentro que son mui 
---V oi a cont.estar a Su S,,11or1a. razollables las observaciones que hace el se· 

En priJ1ler lugar, nosotros tenealOS oblíga- ñor Senador respect,o de la forma de esta ope
ciones por vanc\"r en Alemania, que en el pla- raciono En realidad no se trata de las antiguas 
zo de dos o tres años absorberian bn absoluto autorizaciones sino de una nueva; i se presen· 
los fondos de conversion que existen todavía tó la cuestion en esta forma porgue así coin· 
allá, que no son muchos," porgue cada pago cidia mejor con la realidad de las cosas. 
que se ha hecho de deudas chilenas en Ale- Durante el año 191 fí el Gobierno tendrá 
mania se ha tornarlo de los fondos de conver- qm) paga.r mas de dos millones quinientas 
sÍon depositados en Lóndrcs; de manera que mil libras esterlinas en razon de obras nuevas 
hemos ido liquidando de un modo paulatino I o contratos para los c11ales se habian autori
este fondo en Alemania.. zado estos empréstitos; de manera que estos 

llor otra parte, Jos contnltos c~l~~d~s con hmpréstitos nQ vendrán a saldar el déficit, 
108 bancos alemanes son de una ';Hiridac1 me- sino que servirán para pagsr los dreadnought, 
ridiana; tienen la ohligacion de pagar en 01'0 las obras de puerto i de agua potablt. 
sellado, o en pohTo, ü en barras. con esciuGion Sin embargo, me parece mui conveniente 
de todo papel·monede. i de la moneda de la fórmula indicada por el 8e5.or Senhdor. 
plata. .@ s',ñor Claro Solat'.-Yo habia pedido 

El se.ñor Alc€sandd.--Pero ¡:oroneima do la palabra, prcoj¡'iunente, para hacer algunas 
esu está la lei de la jJosil_iliclad i de los hecho,,) Ob"ürH.leiones acernt de la forma en qlle se 
i la, supu,ua,'mluIlt~d del Kaiser- . '1 pref:(,ntaba este proY'jcto, i para pedir que se 

nil serlO! Ed"var,-,s (]\¡bmstro dA Hac'Ieucb) enVIara a C0n11sron. 
-Por -sí llegara ese clet;graciado f¡uceso, de Creo que ¡c.n';' muí difícil dar una forma 
que [1 Gohiel'llo alermm desconociera la ,'ali r:onvenÍente a la }('i en una Jiscusion que ten
dE'Z do estos contratos tan elaros, tenemOf¡ el ga lugar mi esta Sala. :B~!1 bU redacclOn hai 
recurso de pagar con la misma moned". e6n que tener pre8(mtes muchas consideraciones, 
que a nosotros se nos paga, porque somuti i croo qUe: es imposible dar forma a todas ellas 
deudores cb Al,mania p(;¡" una cantidad bas- eH una di8cnsioD precipitada, eomo es la que 
tante superior a lo que tenemos depositado allá. tiene lugiU' en el Senado. 
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En realidad, tal como RO presentó este, a11- tereB, se desnaturaiizan la~ leyes anteriores 
torizacion, venia a renovar las que se habían sobre estos puntos. 
concedido por las leyes que se citan, pero en Seria mas conveniente, sin duda, autorizar 
cOlll1iciones dian1e-ntralmente onllGstas EL las la contratac:ion de un empréstito a corto plazo 
qUé~ l'xi;,tian en las leyes anterj~res. i no por muchos aiios, cosa qne entra en el 

La primera lei que se cita, la número 2,567, propósito del Gobierno, SObIP, todo desde que 
eSl la relativa a adquisiciones b!llicas i. del la o¡)pracion se hará en Estados U nidos; pero 
dreadnought, i asciende a tres millones qni- parece indispensable que el Congreso prestase 
nientas mil libras esterlinas, con intt~res de su autorizacion limitándola a una cantidad 
cuatro i medio por ciento i una amortizaeÍoIl determinada, ya que, segun las; ésplicaciones 
de uno por ciento. Ese empréstito debla, pr0- que acaba dA dar ,,1 seiior Ministro de Racien
dueir tres i medio millones de libras eslerli clo, se trata de una auto!'izacion nueva mas 
nas, luego era menestr:'r contratarlo por una hien que de renovar antorizaciones ante-
suma superior. nones. 

La oba lei que se cita es la número ;~,750, 1 esto es de noce~.idad porque se ha venido 
referente al '1gna potabltl de Santiago. Por haciendo uso del produeto de empró"titos an
ella se autorizó a S. E. el Presidente de la tmiores para objetos distintos de aquellos para 
l{eP1íblica pa,ra contratar un empréstito ha~ta <[ue habían sido contratados. Se han venido 
por la SLlma de un millon trescientas segenta i~)í;\\rporando en los presupuestos las sumas 
millibms esterlinas, con l1n lnteres máximum que deben invertil'se de esos empréstitos. En 
de c:inco por cii'nto anual "i uno por ciento de el presupuesto del pns8nte aiio se consultan 
amortiZúcion acumulativa, talllbien anual. en c3da Departamento las cantidacl,"s eorres-

Finalmente, la otra leí, la núm'wo :¿,8-15, es pondieutes: así, t;n el presupuesto del Interior 
la relativa a las obras nuevas de los ferro~a Sd consigna lo necesario para los trabajos 
rriles, i en ena fle autorizó a ~. E el Pre:liden- contratados para el aumento dpl agua ¡Jotable 
te de la Hepúbl¡Cfl pala contratar un émp\ és- de Santiago; en el de ]',1arina f.o incluyen ca
tito que pl'odujera dos millones cien millibrasltorc.~ millones para dread,noughts i otros gas
estel'Íinas, con un interes que no exm,dif:ra tos ele ,j'lfensa militar, etc. Yo habia tratado 
del eineo per cioIlto i uca amortizacÍon acu- ie orier:tal'llle sobre la situacÍon de Jos fondos 
lll,llativa df) dos por eiento. en 01'0, po!' la forma ambigua que tiene el pro-

De manera que, en electivo, todas esas le- yeeto, él fin dc) que no quedaran sin reintegro 
yes debian pro(lueir seis millones novecíen ti:1R ¡as "umas que de los U:C, préstitos anteriores 
libras (:sterlina;; i, naturalmente, pnm ql!.G pro- ¿(' han tornado pam gastos ordinarios de la 
dujenm esa, s:nna debían contratarse tmprés- ar}ministrlleion pública. 
titos por c:mticJades f>up8riores. Como yo creo q IW la situacioll del Erario 

K art,Íl:u.to 4.0 de b lei 2,845 autorizó fl eg difÍt:il i eOlllO ('S llAeesario arbitrar medios 
S. K el Pre8icl"nte de la [{eV1íbliea para t'le, par" salvar el déficit, habia querido tra?r da
var ln,;b do:~ por ciento la am(Jrti~GLcion d", tos sobre e"a situacion, pero resulta que el 
Jos empréstitos autorizados por las leyes a que Ba1allce de la Hacienda Pública solo se ha 
acabo di:) referinue, i prorrogó por dieciocho terminado ayer; la lllemoria de la Direccion 
meses b antorízi1cinn para contratar un em- ,1e,Collt~bílidad no el:ltá publieaJa, ni aun está 
préstito de nferente al dreaclnought i dema~ concluida de redactar. Sin embargo, he logra
adquisicionf's bélicas. 1 finalmente el artíeulo dI) juntar datos suficientes paLl justificar b 
5.° se refería a b materia del proyocto que idea de que este proyecto debe pasar a Comi-
ayer aprobó el Senado. sion . 

.Por el inclso Z.o, que está pf'ndiente, se au- El 31 de diciembre de 1914 había en los 
toriZH al Presichnte de la Hfpública por el Bancos dé Europa la suma de cuarenta i ocho 
téfmino de dos años pa:a colocar la totalidad millones doscitmtos cuarenta i cinco mil seis
o partM de los em pré~titüs autorizados por las cientos veintioeÍlo pesos cincuenta i cuatro 
leyf:\8 números ~~567, 2,750 i 2,8-1;), enten- centavos, oro) mas en letras por cobrar seis
diéndose prorrogüdas por el mismo tiempo las c:ientos noventa i siete mil quinientos setenta 
ant Jrizaciones concedidaS en la prim'J!'a i ter- i seis pesos diecisris centavos, lo que daba un 
cera de estas luyes. total de cuarenta i ocho millones novecientos 

Esta autorizacioll, d"súe luego, tiene, en mi cuarenta i tres mil doscientos cuatro pesos 
concepto, el inconveuieIite de qUA no se sabe setenta centavos, DrO, segun el detalle del Di-
por q lIé cantidad va el COIlgr'eso a autorizar rector de Contabilidad. . 
el empréseito. En segniJa, con la facultad de Hai que rebajar de esta cantidad, en letras 
fijar el tipo de amortizacion i de elevar el in- por pagar, diez millones novecientos /3esenta 
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i seis mil ochocientos treinta i cinco pesos se- i lo correspondiente a la lei número 2,750, so
senta i eineo centavos que estában jiradas án- bre agua potable que suma uu millon trescien. 
tes del 31 de diciembre de 1914, i en depó- tos sesenta mil pesos. 
sitos por cuenta de terceros, ciento sesenta i Es decir habría que cargar a estos saldos 
Un mil doscientos seis pesos sesenb1 i un ce n- tres millones quinientos mil pesos ma3 o mé
tavos, lo que hace un totai de once millones nos en biUetes i un millon trescientos sesenta 
ciento veintiocho mil cuarenta i dos pesos mil pesüR oro. 
veintiseis centavos. ¿Para haeer frente a estos compromisos i 

9ueda, por consiguiente, un total líqeido de para dar cumplimiento a las leyes se van a 
tremta i siete millones ochocientos quince rpintegrar Estos fondos con el J'eeargo adicio
mil ciento s-:osenta i dos pesos cuarenta i l:ua- nal del diez por dento de los derechos de 
tro centavos, mas letras pendientes por cobrar ad,lanas? Eso seria muí largo. 
un millou trescientos cincuenta i un mil dos- Por consiguiente, erRO indispensable estu. 
cientos sesenta i cuatro pesos diez centa-ros. dial' dt,tenidamente en una com;sion con el 
Total: treinta i nueve millones ciento sesenta señor Ministro cuál és la cantidad que Su Be
i seis mil cuatrocientos veintiseis pesos cin- ñoría cree necesaria }Jara poder reintegrar es
cuenta i cuatro centavos. tas sumas que se han estado sacando para 

A esto hai que rebajar por jiros en camino atender a determinados gastos. 
hechos por la 'resol'erÍa de Santiago, que su- Cualquiera que sea la situacion de la gm;rra 
man seis millones nov0cientos seis mil nove· europea, si ha de prolongarse mas de lo que 
cientos noventa i un pesos setenta i ocho cen- las espectativas lo haeen esperar, hai razon 
tavos, quedando disponible para 1915 solo la de mas para estudiar prolijamente el presu
cantidad de treinta i dos millones doscientos pueslo de la Hacienda .Públic2. i hacer veraa
cinl:uenta i nueve mil cuatrocientos treinta i deras economías, no economías de palabras, a 
cuatro pesos setenta i seis centavos. nn que se puedan atender los gastos con los 

Lo que habia disponible el 13 de mayo era recursos que el paii> pueda suministrar. No 
tres millone& trescíenta& sesenta i un mil dos me parece posible que vayamos a hacer los 
cientas veintinueve libms esterlinas, pero la I gilstos ordinarios ~ontratando empréstitos. Por 
existencia en caja era de dos millones ciento esto hago indicaciou para que el proyecto 
noventa mil setecientas cuarenta libras ester pase a Comisioll a fin de que se estudie el mon
linas. to de la antorizacion i el destino que debe 

La cifra de tres millones trescientas sesen- darse a los dineros contratados. 
ta i un mil doscientas veintinuevf' libras es- El señor Charmc (Presidente).-Se va a 
terlinas correspondia al saldo de los empl'ÉJs- eonstitair la Sala en sesíon secreta a fin de 
titos, es decir, al sald(: del mayor, en núme- ocuparse de nombr,tlnientos rliplomáticos. 
ros, no en dinel'O, porque, repito, lo q ne habia 
en ea ja era dos millones ciento noventa mi, 
seteeientas cuarenta libras esterlinas o sea 
vfomtinueve millones doseÍfmtos dos mil qui
nientos sesenta i cuatro pesos veinte een· 

SESION SEcngTA 

Nombramientos diplomáticos 

tavos. . . .,. Constituida la Sala en seúon secreta prestó 
Se han !'cmesad? cuatroCle.nta:'l lIll~ l:bras su acuerdo para que S. E. el Presidente de 

esterl:na'l 1 se .han )l.rado setc~;lenLas, m,ll hbrHS la República ,meda nombrar !<~nviado Estraor
esterlmas. EXl.stenCla un caja e.l 13 ne .mayo dinario i Ministro Plenipotenciario en Béljica 
dos mlllo~es Ciento noventa rml EeteclCntas a don Renato SánGhez Garda de la Huert'~ •. 
cmLrenta hbl'liS esterlinas. . 

Miéntras tanto al saldo de los empréó,titos Se levantó III sesz:on. 
habia que quitarle en billetes lo cOl'res[)on- " 
diente a la lei número 2,567) dos mil!on,'S Por lrz przmem hora, 
seiscientos treinta i einco mi! novecientos RAFAEL EGAÑA. 

Por la segunda hora, 
noventa i dos pesos doce l:(>ntavos i cuat:o 
~il1ones seiseienVJs trei~lta i cinco mil sesenta/ 
' nueve pesos cuarenta 1 cuatro centavos, oro, AN'rOliaO ORREGO BARlWS. 


